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ocho de febrero del año que transcurre apro'bó, el Punto de Acuer<

número IEEBC-CG.PA0V-2019, relativo a, la I'DETERMINACIÓru Crf

LOS TOP]ES MÁXIMOS DE GASTOS DE LOS ACTC r$

TENDENTES A RECABAR EL APOYO 'DE LA CIUDADANíA DE

LAS Y LOS ASPIRANTËS A CANDIDATURAS INDEPENDÍ ENTES

DENTRO DiEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 201,8-

2019 EN BAJA CALIFORNIA':.-

De conformlidad con lo 61 del Reglamento

lnterior del Tribunal del Estado de Baia

California, se d cta el

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General Electoral del I

Esþtal Eledtoral de Baja California, comunicando en tiemp o y fornrra

a êste Trib,unal de Justicia Electoral de Baja California; sobre

cumplimiento dado a la pre

UNDO.- Dése vista al copia simple del oficioiyTRISUNAIDÉ

nto de Acuerdo número IEEBC-CG-PA07- 2019, aprobado por
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